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Resolució44/2017

MUNICIPIO DE TALA

Tala. lL¡-io i;i de 2017

VISTO;l) el Expediente No 2017-81-1270-00038, referente a inquietud de vecinos de

nuestra Loca ldad, donde comun can que deb¡do a la afluencia de tránsito en la calle

lldefonzo de León e¡tre 18 de julic y Lu s AlbeÍo de Herrera, cuadra la cual se ha

vuelto muy transitada. por todas as ofcinas que se encuentran en la misma'
( BROU,MTSS.Lceo Público Escuea No1 16 OSE) Se observa diariamente

vehícuLos estacionados a ambos lados de la cale y se hace imposible la circuiación,
quedando tanto ómnibus y vehículos de gran pode sin poder transitar Solicitando el

ensanche de 17omts de la calle lldefonzo de León. entre las calles 18 de luio e

Luis Alberto de Herrera hacia lado Sur.

RESULTANDO:I) que la solicitud planteada es de gran ¡nterés para nuestra

Localldad en grai.

CONSIDERANDO: que este Municipio se encuentra abocado a irnpulsar y apoyar, la

realizac ón de obras en la Localidad..

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:

l) Aprobar el Expediente N" 2017-s1'1270-ooo38, segun el planteamiento de

vecinos de nuestra Localidad donde sol c tan ei ensanche, de 1 70mts, de la

calle lldefonzo de León, entre las calles '18 de julio e Lu¡s Alberto de Herrera

hac¡a lado SLlr

2) Solicitar a la Dirección Gral de Tránsito, considere la posibilidad de dar tramite

a lo planteado.

i 3) Comuníquese de la presente resolución, a la Secretaria de Desarrollo Local y

i Participación, a la Dirección Gral de Transiio a la Gerencia de lngeniería de

ransito,a la Secretaria 9ral,demás oficinag que correspondan. ,,/
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Resolución No :- 12017 Acta No I .r /2017

Tala 6 delJl,o oe 201:

Visto: Lo establecido en la ley '19272 en su artículo12 rSon atr¡buciones de

los Municipios" numeral 3 'Ordenar gastos o invers¡ones de conformidad con lo

establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones
presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como -on las

disposiciones vigentes."

Considerando l Que a Ampl ación Presuplrestal establece los montos

anuales establec dos para este Mun cip o y le asigna el Üo$ama 1.27 .

Considerando llt Que se han .ecbLdo las part¡das correspondientes' tanio
de Gob erno Naciona . corlro del Gobierno Departamental las cuales suman $

212.Aa1 \ rtera AS88O21 y lrteral B(30%) $ 124864).

Considerando lll: La solicitud presentada por la ComisLón del Club

i\y'anganga, donde comunican que se han presentado en un Proyecto PRENDE,
para- iá construcción de los vestuarios en el Club' y fueron uno de os

garraciores ciei rrrisrrrr.., pero iguáirrrvrrie io garracitr ncr cubie ius coslus Por io
que solicitan ver la posibilidad de colaboración del Municipio de Tala, para

solventar parte de los gastos para los materiales restantes

Atento a lo precedentemente expuesto el lvlunicip¡o de Tala.

Resuelve:

Auiorlzar al Alcalde a realizar una Donación de 9U 45 000 pafa soiventar parte

de los vestuarios, y autorizar que el imporle sea

Srub Si Juan PeteT C|3.481 291 4

--.,15 co.uniqr""e {o resuelto a la Secreiaria de Desarrollo Local y Pad¡cipación y

*üáriá"iilá,áá"'"iHÉIuJ:Ép9-á
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Resolución l2o'17

MUNICIPIO DE TALA

Tala' julio 13 de 20'17

VISTO:I) lo planteado por la OPP' los Gob¡ernos Departamentales deben realizar

cabildos Abiertos' srendo estos '";át;;" 
párticióacion ciudadana donde la

ooblacrón preserta ras necesldao; á -o""i"o"t' soore l¿ zona donde v'ver

bonde se realiza er Caoi,oo e¡'ero áie oldá 'a 
lecra 13 de rLrro de 20 ' 7 l'ora

18 30 en las lnstalaciones o" ' itlu"]'-auáNi 6o ubicada en ruta 40 92'500

km, parale Veligas .

RESULTANDO:l) que la solicitud pianteada se trato en reunión cje Conceio'

CONSIDERANDO:queesdegranimpodanciaparaell\¡unicipiolaparticipación
Ciudadana.

ATENTO a lo Precentemente

El concejo Munic¡Pal de Tala

RESUELVE;

I) Aprobar lo planteado po'^l' 
.oll;^ro"""f^1b:i§t |:ff-il"TX,i:J::::

rear'zar cao,rdo. oo'"noi".,i""11:" j;:* rr' l';::;""o".""u, nqu,u,ud ".
:i113f11":"J;f."'i,'1""^o ;;li,r;;;'Jn éáoino abierto en ra Escuera N"

áó. ;i;J "" 
ruta 40 km e2 500 paraie vejisas'

2) Comuníquese de la presente resolución' a la Secrelaria de Desarrollo Local

, tál'ñliiál] "",á:oto'nJ 
o" ru'óp-p'-" i' s""tutaria Gral v dernás oricinas que

corresPondan

¿,.r,C.r, li¡ric;p;o U" fl,u
ror.\ 84 ¡o '-a rol. aCen'o' . .'..:-t!-..i'-'.-.. i- oaC.,or,:,
Bolúsar Brun esq 8rlneredu lcent¡o cdn¿¡o'
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v¡sto: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo 12 -"Son atribuc¡ones de

I.r'ür-^¡ip¡"i; *meiar ¡ "oroénatlu=to= o invers¡ones de.conformidad con lo

establecido en el presupuesto qu¡náuenal o en las respectivas modificac¡ones

;;;r;;;".1.i;. v Jn 
"t 

i"sp"ctluo plan financiero' así como en las d¡spos¡c¡ones

vigentes. "

Considerando I: Que la Ampliación Presupuestal de la Intendenc¡a de

Canelones, define losrnonto' uí'"1ái establecidos para este Mun¡cipio y le

asig na el Programa 127

Considerando II: Oue se han recibido las Partidas
¿el Gob¡erno Nacional, como del

Acta No 21 /2O17

Tala, 21 de julio 2017

correspon d ie ntes al mes

Gobierno DePartamental,

lo precedentemente expuesto el Munic¡Pio de Tala'

Autorizar a real¡zar pagos de hasta $U 1,oo4.0oo,oo por el período del Fondo

il.inffi,r;;; rJE""1¡án u*[¡áár iorrespondienie desde el 20 de julio

2017 al 19 de agosto 2017, ;'i;;;fectos de atender las neces¡dades de

il;;;ñ"Ü v ÉÁvectos del Municipio' según los rubros v montos que se

detallan: . /
ú-frri/", ,,o'uo
/g

r¡,1.t-D0NADO
, ]iiC:JA L

.,, ,:ri.1CJ DE fÁLA
\; ! \: r. r "::iii.ll'i¿lriii li CAl\Et0llES
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{//J[t*a tllootnu

ADHEMAR RAVERA
CON C EJA L

[4UN C PiO DÉT.LA
III,IEDENTAT¿¿Aiii1Iir;. ii ;::,:.Lis

I"11,]N CIPIO DE TALA
\-::.1 '::?:;1'1a\,Al0F c¡\: i\

Tomos Betrcta ]70 \Edrfi(o Cenltatl -
Boltdsdr Brum esq BruneteoÚ (Lentta conotto¡

ONARDO CASTR(
CO NC EJA L

y B 30%.

Resuelve:



PROYECTOS DEL MUNICIPIO DE TALA

111 Alirentc p¡E péÉms 15.OOO.OO
119 lo,ooo,oo
122 110.OOO,OO
135 LibtÉ, Ev¡stás v otÉ. bli@ciolE 5.OOO.OO
139 1O.OOO.OO

141 Combust iblé. derivádG dct etñiléo 60.ooo,oo
151 Lubricnts v otc der¡vadG del oet nileo 25.OOO,OO

t54 Compuért6 {uiñic y DintuÉs ao.ooo,oo
156 Pñdr¡.tG plásti@r a.ril¡@sv siñiláÉs 15.OOO,OO

L57 20.ooo.oo
159 5.OOO,OO
161 Prcdu.t6 de l@, crám¡e y ir¡la6 15.OOO,OO

163 iGteriálé5 de onstl€¡ór lao.ooo,oo
169 OtG p.odu.t6 miÉEles 5.OOO,OO

t7t Prcdu<t6 bl¡s¡c dé hierc y aerc 22.OOO.OO
172 Prcdc<tc biic reiálic ñ f e'1É6 1O.OOO,OO

173 15.OOO,OO

L74 EsrnÉuEs retál¡63 a6ba<lás 19.OOO,OO

L76 Heñm¡entasmmEs 25.OOO,OO

191 6.OOO,OO

192 Elerentc de limpie¿ yde áeo 12.OOO,OO

193 A.ti@lG y a@$ric electriG 8.OOO.OO

196 Lniles de q¡E y @redor 6.OOO,OO

197 Arti@16 de á@enc de inromátie a.ooo,oo
194 RéspÉst6 y a@$ri6 30.ooo.oo
221 15.OOO,OO

222 15.OOO,OO
229 6.OOO,OO

243 F¡etes v otG qa*c @ntÉtádG dentre d€¡ Eís 10.ooo,oo
247 Coresrondércia eñoñiénda 6.OOO,OO

249 5.OOO,OO

271 .re ¡nmeués é ¡ñtala.iñ 12.OOO,OO

273 12.OOO,OO

278 de liñp¡é4, a*o y fuñis.ción 12.OOO,OO

249 s.ooo,oo
296 a.ooo,oo
299 13.OOO,OO

319 4,OOO,OO

321 t¡taquims dé enbi.y 6l@lar 4.OOO,OO

322 Equipos dé t€lefonía y s¡m¡laÉs 1O.OOO,OO

323 Adqúid.¡ór dc Equ¡pos de iif omátiÉ 25.OOO,OO

325 Adquis¡.ión .re eqqirE eléctri6 de @ rlorÉsti6 14,OOO.OO

326 Adquid.nó¡ d. mb¡liário.lé ofi.iE 20.ooo,oo
341 Adquid.¡ón de equipG áudiovi*les, d€fotogEfía y s¡milares 11.5OO,OO

343 Equipos deport¡vos y ñativ6 2O.OOO,OO

344 In§alacioÉ d€ tE'ffii§ón y distribEión 20.500,oo
559 40.ooo,oo

1.O04.OOO,00

-l.tBRATORIO



de RRFF, La Secretaría de

Comuníquese lo resuelto a: La Dirección General

Desarrollo Local y Participac¡ón' y al Contador General'

Regístrese en el L¡bro de Actas y Resoluciones del Municipio'

l@.
MARY MALÜCNi.IO

CONCEJAL
MUNICIPI(- DE TALA

CAS-IRO
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Golrierrlo de

Acta No 21 /2Ou
Resolución No 41 l2OL7

ADrobar la rendic¡ón
¿ei¿e el 20 de jun¡o al

COÑCEJAL
l\lllNrClP O DE r¡LA

r"-ds Be,,eio rlUE[&SÉE'¡¿lhiá\iAt0iCANEi0NES
BalÚsat Brúrn eiq Úunercor l'enta @nanat

Tala, 21 de julio 2017

v¡stoi Lo establecido efi la ley 19272' en su aniculoL2 -"Son atrrbuciones

de los Municipios" numeral 3 "o'0"-nui'glt;i á inversiones de conformidad

con Io establecido en el presup;e;to' quinquenal o en las respectivas

modificaciones presupuestales v "i-"ii"Jp"ttiuo 
plan finan ciero-' ,así 

como

Hl"ifi.;;ti.,;;;-viqántes "'v 
'tolstaÚecioo en el articulo 1-4 - "son

atribuciones del Alcalde", nurn"'ul" i ñio"nar los pagos municipales de

conformidad con lo establecido án-"1 
-pr"tupu"sto quinquenaI o en las

resoectrvas rrodiiicacrones p."*"puéttáitt 
'y 

,.en el respeclrvo plan

;'";*';;;""t; cámo en'as d,sposrciones vigentes "

Considerando I; Que el Municioio Dor Resolución No 4Ol2017' Acta No

L7 /2OL7 , se auto-izo a, ¡ .ulo" u ái.'ui ,oi pagos ¿e los Pfoyectos Anuales

i"1 riéü nutLu Jn monto de su Bsq 000 '

Considerando III Que los pagos realizados en planilla adjunta' cumplen

con lo estabrecldo por este ¡4unrc plo'

Atento: a lo precedentemente expuesto el ¡4unicipio de Tala'

Resuelve:

de qastos e inversiones correspondiente al período

19 de julio 2017.

Comuníquese lo resuelto a: La Dirección General de RPFF' La Secretaría

¿Jó"."rürl tocal v Participación' v al Contador General'

Regístrese en el Libro de Actas y Resoluciones del Municipio

MApvr'.,^^\,.^^

lMi,, . l

, fliloo-

ADHE¡JAR RAVERA
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Resolución N' t2017 Acta N" zr /2017

Tala, 21 de iulio del 2017d
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VISTO: Lo establec¡do en la ley '19272 en su artfculo 12.-"Son atr¡buciones de los
Municip¡os" numeral 3 "Ordenar gastos o ¡nversiones de conformidad con lo establecido
en el presupuesto qu¡nquenal o en las respectivas mod¡ficaciones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las dispos¡c¡ones v¡gentes." Y que el Munic¡p¡o
cuenta con fondoslara gastos de menor cuantía, para fac¡litar y trasparentiar su gest¡ón,
es pertinente dictar acto adm¡nistralivo para la habilitac¡ón del Fondo Permanente
Mensual.

RESULTANDO: l) Que el TOCAF establece a través del artículo 89, las característ¡cas de
los Fondos Permanentes: Art. 89o "Los F.P. no podrán exceder el importe de los
duodécimos de la suma total as¡gnada presupuestalmente, incluidos refuerzos de rubros,
para gastos de funcionamiento e inversiones, con excepción de los correspondientes a
retr¡buc¡ones, cargas legales y prestaciones de caÉcter social de funcionar¡os y los
correspondientes a suministos de bienes y servicios eÉctuados por organismos
estatales. En ningún caso podÉ utilizarse el Fondo Pemanente para el pago de aquellos
conceptos que no se incluyen en su base de cálculo"

ll) El mismo 'se uülizará de acuerdo con lo que establezca en la presente
resolucr'ón'-

CONSIDERANDO: Que la Admin¡stración sug¡rió cfiterios de adierdo a la determinación
del objeto de los gastos, para la creac¡ón, renovación y control de cada Fondo
Permanente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto+,a la normativa v¡gente:

EL iIIUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

Hab¡litar el Fondo Permanente del Munc¡pio de Tala para el período 01l1el'l.7 al
311OOD017, por el monto de $ 51.062,00 (pesos uruguayos cincuenta y un m¡l sesenta y

\
s

§
ñ

r..r dibsts/ autor¡zar al Alcalde a real¡zar pagos que seran destinados a gastos ¡mprevistos,
ó galEs menores, gastos de mensajeria, otros.
z Jt-l
p §gmuniquese lo resuelto a la Direcc¡ón General de RRFF, Contaduria, Delegados del

] SGn, V Aud¡toría lnGrna, a la Secretaría de Desanollo Local y Part¡cipación y a la
É Sésbrer¡a de este Municipio.
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Gobierno d¿
Catelotes

Resolució4 ,tro17

MUNICIPIO DE TALA

fala' jÚlia2l de 2017 '

VISTO:I) o p,anleado por '¿ OPP ros Gooe'1os Depadamertales deben rearizal

caorldos Abre'tos. s enoo eslos .l"""i"'il i" oá*pacró'r crudadala' donde ra

oobrac,on preseñra ras recesrdao; á .-nqr=iro"a' aobre ra zo:a !o1de viven

Donde se teal.za el Cao oo Ao'eno" el u il' á" '''ecna j'r o 27 
-'de 

2017 I'o'a

20 oo en las rlstar¿c'o.les o"' 
"'',,o"s"ot'Ji 

v ó"pót'uo Atenas de Tala' uDrcado e''l

jir. eá, 
": 

e.t,e A/da A1.9as Y rS de JJ"o

RESULTANDO:l) que ia sol¡citud pianteada se trato en reunlón de Conceio

CONSIDERANDO: que es de gran importancia para el Municipio la participación

Ciudadana

ATENTO a lo Precentemente

El concejo Mun¡ciPal de Tala

RESUELVE;

l) Aprobar lo pla,]ieado oor la OPP' los Gobiernos Deoartamenlales deber

realizaf cabitdos Ab,eno"'' iá"oo 
-".i* 

una forr,a de- p¿'t,c;pac o'

ciudadana, donde la pool"ii piátÑ" las necesidades -e 
inquietudes'

sobfe la zona ¿ono" u'illl' r5u'í''ánJo"" un cabrldo abierio en las

¡nstalaciones del ctuo soc,al"y o"p-ortiuo nten"s o" nuestra Localidad'

2) Comuníquese de la presente resolución' a la Secretaria d-e Desarrollo Local

, táfi#il:;;oto nu a" r"'ópl''-' iu secreiaria Gral v demás oricinas que

\¿

corresPondan.
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